
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTO S: 

Resolución Municipal N° 305/2009 
á, 10 de agosto de 2009 

El Oficio No. 782/2009, de feclza J 7 de junio de 2009, mediante el cual el Ejecuti7.10 Municipal 
solicita ni Concejo el trámite de Adjudicnción Definitil1n del lote ubicado en In UV.75, Mza. 
29A Lote No. 16, solicitado por el Sr. José Miguel Gollzáles Roen. 

CO NSIDERANDO : 

Que, rnediante Ordenanza tvfunicipnl N" 034/98 promulgndn el 14 de octubre de 1998 ln 
Alcaldía Municipal de Santa Cmz expropio terrenos ubicados e11 el Barrio los Tusequis, UV 
70, 71 y 75 cuyo derech.o propietario fue perfeccionado a nombre del Gobierno Municipal a 
trm1és de un proceso judicial de Suscripción de Minuta de Transferencia Forzosa, en 
consecue11cia la minuta fue suscrita. por el juez 1° de Partido en Materia Civil Comercial y el 
Alcnlde Mu11icipal de Santa Cmz, registrándose ante Derecho Reales bajo la Matricula No 
7.01.1.99.0080083 los terrenos de In UV. 75 con u/la superficie de 71.486 m2, de ln wnl se 
desprende el lote 16, Mz. 29A UV.75 objeto de la presente adjudicnción. 

Que, la Resolución Administrati7.'a No.242/2009, de feclw 04 de lllayo de 2009, resuelve se 
adjudique en fonua definitiva 11 favor del Sr. José Miguel Gonzáles Rocrz, el terreno signado 
como lote No.16, de 420 m2, ubicado en In UV-75, Mn.nzmw No.29A, de esta ciudad 
co111prendido en la expropiación dispuesta por la Ordwanzn. Municipal No. 034/98, de feclzn 21 
de septie/ll.bre de 1998. 

Que, el certificado de contabilidad de fecha 16 de abril de 2009, acredita que la S m. Maria Elma 
Gonzáles Roen lw depositado la sumn de Bs. 10.510.00 (Diez Mil Quinientos Diez 00/100 
Bolivimws) a la Cta. Fiscal 10000001185615, Fondos en Custodia en fecha 28 de octubre de 

2004, quien en fecha 29 de diciembre de 2008 /ll.edinnte un Contrato Pri·undo de Compm- Ventn 
de Posesión y Mejorrzs le transfiere nl Sr. José Miguel Gonzáles Roen la posesión del inmueble 
con 111ejoms y derechos. 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, Sobre Expropiaciones Urbmuzs, regula 
el procedimiento de las expropiaciones en el mdio urbano de las capitales de Departnrnento 
estableciendo en su Art. 4° "Se declara de necesidad y utilidad Públicns, las expropincio11cs de 
las tierras que resultaren excede11tes o sobrantes, a ftwor de las respectivas Mwzicipn.lidades 
pam los fines indicrzdos e11 el artículo siguiente", Art.5° "Que los excedentes o sobrantes, 
previo los estudios rie pla�zificación y urbanismo, serán transferidos en 7.'entt1, por las 
Municipalidades, n obreros y elementos de ln. clase media r¡ue 110 posean bienes inmuebles 
urbanos, considerados indi-uidualtnente o agmpndos en fedemciones, sindicatos, asociaciones o 
meras dependencias públims, en forma de lotes de exte11sió11 sujicie11te para la collstmccióll de 
s 11 s vi·u iendas ". 

Que, la Orde/la/lza Mwzicipal N° 51/95 e11 su Art. 38 establece "En el caso de los solicitantes 
que yn estuvieran asentados sobre los terrenos, el tmrnite de venta lo realizará la Dirección 
Municipal de Tierras mediante el docu//lento público que corresponda y previo certificado de 
depósito ba11cario de la pri//lem cuota ell la cuenta que el Ejewtivo Mwzicipallzabilite pn.m tal 
efecto.(. . .. ) La adjudicación a los ase11 tados se realizará en base a las listas origiHales y segúll 
pla11os y parcelamientos elaborados por la Gestoría de Tierras en la etapa expropintoria". 

P OR T AN TO :  

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra eJl uso de las legitimas atribuciones que le 
con.fierell la Constitución Política del Estado, la Ley de Mwácipalidades y demás norl/las 
vigell tes en Sesión de feclw 10 de agosto del 2009, dicta/a siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

R E S OLUC ION 

Artículo Primem.- Se Apmeba ln Minuta de Adjudicación Definitiva de Terreno, n ja"l'Or del 
Sr. José Miguel Gonzáles Roca, elll lismo r¡ue está ubicado e11 In UV-75, Mza. 29A, lote N" 16, 
e oH u na superficie de 420 M2., que se cncuen tm comprelldido en la expropiación dispuesta por 
ln Ordenanza Municipal No. 034/98, de fecha 21 de septiembre de 1998, por lznberse cancelado 
el mlor total del terreno según certificación emitida por el Dpto. de Contabilidad de In 

Honorable Alcnldín Municipal de Snntn Cruz de In Sierra. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ MPLASE. 

Lic. D A EN��a Mwloz Calque 
CONCEJALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo Enriqik1Lbmnn 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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